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I.- DESCRIPCIÓN DEL CURSO/ ACTIVIDAD CURRICULAR 
 

1.1. Nombre del curso o A.C.: Instituciones de Derecho Romano  
1.2. Nivel (semestre/año, período en que se imparte): Primer semestre 

 
1.3. SCT (cantidad de créditos):  

4 créditos SCT. 
1.4. Horas de trabajo (semanal/semestral):   108 horas semestrales 

 
1.5. Requisitos:   Sin requisitos. 
1.6. Propósito: El propósito del curso es que los estudiantes comprendan que el sistema del Derecho Romano 

no descansa sobre la ley como su principal fundamento ni que tampoco se trata de un 
ordenamiento que reconoce derechos subjetivos, sino que, a partir de las fuentes formales y 
materiales propias de la época histórica, observen que estamos en presencia de un derecho 
casuístico y científico, a través del conocimiento y estudio de la jurisprudencia y de las acciones 
típicas ofrecidas en el Edicto del Pretor. 
Se busca que los estudiantes reflexionen el Derecho Romano no solo como un antecedente 
histórico de las instituciones del derecho privado moderno, sino también como un elemento de 
análisis crítico de las mismas, a través de un proceso comparativo permitiendo al estudiante ser 
capaz de generar espacios de discusión a través del planteamiento de preguntas y/o comentarios 
sobre los contenidos tratados. 
Las clases tendrán una estructura teórico-práctica en las que se explican las instituciones a través 
de casos extraídos de las fuentes con participación activa de los estudiantes, siendo el docente 
quien guíe el aprendizaje a través de la discusión y preguntas abiertas. 

 
 
 



 
II. PROGRAMACIÓN SEMANAL 
 

Semana y 
Fechas 

Clase Nº Contenidos Bibliografía 

Primera 
Semana (19.03) 

1 Introducción a la asignatura.  
 
UNIDAD I: HISTORIA CONSTITUCIONAL DE ROMA Y FUENTES DEL 
DERECHO 
 
Historia Constitucional de Roma: 
 

• República. De la constitución patricia a la patricio-plebeya. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
D’Ors, DPR., pp. 52-55. 
Samper, DR., pp. 20-22. 
Kunkel, HDR., pp. 13-31. 
 

 2 • Magistraturas, senado y asambleas populares. Crisis de la 
República: Julio César y el triunvirato constituyente. 

• El Principado, el Imperio, Dominado. 
 
 
 

• Periodificación del Derecho Romano 

D’Ors, DPR., pp. 56-62. 
Samper, DR., pp. 22-25.  
Kunkel, HDR., pp. 13-31. 
Samper, DR., pp. 32-36 
Kunkel, HDR., pp. 55-67 
 
 
Guzmán, DPR, I, pp. 21-27. 

 Segunda 
Semana (26.03) 

3 Fuentes del Derecho 
 

• Ley de las XII Tablas.  
 

Samper, DR., pp. 32-36 
Kunkel, HDR., pp. 55-67 
 
Guzmán, DPR, I, pp. 27-28. 
 
D`Ors, Xavier, Antología de textos jurídicos de 
Roma (Madrid, Akal, 2001), pp. 41-59. 

 4 • Leyes y plebiscitos. Senadoconsultos. Oraciones Imperiales Guzmán, DPR, I, pp. 28-31 



 
Tercera Semana 
(02.04) 

5 • Edicto.  Constituciones imperiales.  
 

Guzmán, DPR, I, pp. 31-36 
 

 6 • Jurisprudencia. 
• Justiniano y el Corpus Iuris Civilis 

 

Guzmán, DPR, I, pp. 36-44. 
Guzmán, DPR, I, pp. 50-59. 
Kaser, DPR, pp. 56-58. 

Cuarta Semana 
(09.04) 

7 UNIDAD II: DERECHO DE PERSONAS Y FAMILIA 
 

• Persona: concepción, nacimiento y muerte. 
• Capacidad y capitis deminutio. 

 

Guzmán, DPR, I, pp. 271-296; 365-370. 

 8 • Familia y parentesco: líneas y grados. 
• Situación patrimonial de alieni iuris y otros sometidos.   

 

Idem. 

Quinta Semana 
(16.04) 

9 UNIDAD III:  LAS ACCIONES Y EL PROCESO 
 

• Concepto de acción. Iurisdictio, cognitio y iudicatio. 
Caracteres generales del proceso romano. 

 
 
 
• Procedimiento romano arcaico. Las acciones de la ley 

 

 
 
Guzmán, DPR, I, pp. 131-134; 161-163. 
Samper, DR, pp. 65-67 
D’Ors, DPR., pp. 121-123 
 
 
 
Guzmán, DPR, I, pp. 111-126 
Samper, DR, pp. 67-73 
D’Ors, DPR., pp. 123-127 
 

 10 • Procedimiento formulario: fase in iure. 
 
 
 

Guzmán, DPR, I, pp. 226-236 
Samper, DR, pp. 86-94 
D’Ors, DPR., pp. 145-158 
 
Guzmán, DPR, I, pp. 236-240 



• Litis contestatio y sus efectos 
 
 

• El proceso apud iudicem y la sentencia. 

Samper, DR, pp. 94-98 
D’Ors, DPR., pp. 158-160 
 
 
Guzmán, DPR, I, pp. 243-249 

Sexta Semana 
(23.04) 

11 • Fórmula: naturaleza, partes, clases. 
 

Guzmán, DPR, I, pp. 132-156 
Samper, DR, pp. 76-85 
D’Ors, DPR., pp. 127-141 
 

 12 • Tipos de acciones: Reales y personales 
 
 
 

• Acciones civiles y honorarias. 
 

Guzmán, DPR, I, pp. 170-176 
Samper, DR, pp. 79-80. 
 
 
 
Guzmán, DPR, I, pp. 163-169 
Samper, DR, pp. 81-84 
D’Ors, DPR., pp. 134-138 
 

Séptima 
Semana (30.04) 

13 UNIDAD IV: DERECHOS REALES  
 

• Cosas. Concepto de res y iura. Patrimonio. Clasificaciones de 
las cosas.  

 
 
 

 
 
Guzmán, DPR, I, pp. 429-443. 
Kaser, DPR, pp. 221-226. 
 

 14 • Aprovechamiento de las cosas. Uso (uti), Goce (frui), 
Disposición (habere). Tenencia (possidere). 

 Guzmán, DPR, I, pp. 443-447. 
 

Octava Semana 
(07.05) 

15 • Dominio clásico y Comunidad.  
 

Guzmán, DPR, I, pp. 449-464. 
 

 16 • Concepto de posesión.  
• Adquisición, conservación y pérdida de la posesión.  

Guzmán, DPR, I, pp. 479-483; 493-500. 
 
Kaser, DPR, pp. 227-239 



Novena Semana 
(14.05) 

17  
• Amparo del dominio y posesión. Acción reivindicatoria y 

acción publiciana.  
 
 

Guzmán, DPR, I, pp. 465-473; 507-514. 
 
Kaser, DPR, pp. 240-246; 294-304. 
 

 18 • Modos de adquirir el dominio. Sistema de título y modo. 
Modos solemnes de adquirir: in iure cessio, mancipatio.  

 

Guzmán, DPR, I, pp. 522-537. 
Kaser, DPR, pp. 264-266. 

Décima Semana 
(21.05) 

19 • Modos reales de adquirir: Ocupación, Tradición.  
 

Guzmán, DPR, I, pp. 537-545; 568-578. 
 

 20 • Concurrencia de derechos reales: usufructo y servidumbres. Guzmán, DPR, I, pp. 604-636; 644-670. 
Kaser, DPR, pp. 305-319. 

Décima primera 
Semana (28.05) 

21 UNIDAD V: OBLIGACIONES  
 

• Obligatio, actione teneri, debitum, oportere. 
• La prestación. Dare, facere y praestare. 

 
 

 
 
Guzmán, DPR, I, pp. 673-679. 
 
 

 22 • Requisitos de la prestación.  Idem. 
 

Décima 
segunda 
semana (04.06) 

23 UNIDAD VI: LA SUCESIÓN HEREDITARIA  
 

• Conceptos fundamentales sobre sucesión 
• Sucesión civil intestada 

 

Guzmán, DPR, II, pp. 376-403. 

 24 • Sucesión testada. Guzmán, DPR, II, pp. 412-429. 

 
 
 



III. Metodología y evaluaciones 
 
La metodología del curso combina la realización de clases expositivas con metodologías activas. Ello requiere de una preparación previa a la 
clase, a través de las lecturas del curso y otros asignados para cada módulo. 
 
El curso tendrá una evaluación parcial y un examen. La nota del examen tendrá una ponderación del 50% de la nota final del curso. El 50% 
restante corresponderá a la nota de presentación.  
 
Para aprobación del curso, se deberá obtener una nota 4,0 en el promedio final de las evaluaciones. 
 
IV.- Bibliografía 
 
D`Ors, Xavier, Antología de textos jurídicos de Roma (Madrid, Akal, 2001). 
D`Ors, Álvaro, Derecho Privado Romano (Navarra, EUNSA, 2008, segunda reimpresión de la décima edición). 
Guzmán Brito, Alejandro, Derecho Privado Romano (Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 1996), Tomo I  y II. 
Kaser, Max; Knütel, Rolf; Lohsse, Sebastián, Derecho Privado Romano (Madrid, Boletín Oficial del Estado, 2022). 
Kunkel, Wolfgang, Historia del Derecho Romano (Barcelona, Editorial Ariel, 1985, novena edición). 
Samper Polo, Francisco, Derecho Romano (Santiago, Ediciones PUC, 2006, tercera edición). 
 
 
V.- Recursos Web 
 
1) Revista de Estudios Histórico-Jurídicos (Escuela de Derecho, PUCV):    http://rehj.cl/index.php/rehj 
2) Glossae. European Journal of Legal History      https://www.glossae.eu 
3) RIDROM. Revista Internacional de Derecho Romano     https://reunido.uniovi.es/index.php/ridrom 
 

http://rehj.cl/index.php/rehj
https://www.glossae.eu/
https://reunido.uniovi.es/index.php/ridrom

